
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Declaraciones Informativas 2013. Fecha límite para su 
presentación el 15 de febrero de 2014 

 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó por medio de su página 
de Internet: www.sat.gob.mx, que aquellos contribuyentes que se encuentren 
obligados a presentar declaraciones informativas de 2013, lo deberán hacer a 
más tardar el 15 de febrero de 2014*, mediante el programa Declaración 
Informativa Múltiple (DIM). 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informacion_fiscal/orientacion_oe/declara
cion_informativa/69_24209.html 
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